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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:  2020-00444 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADA: ROBINZON OROZCO Y KATERYN JOHANA PEDRAZA GARCÍA 
 

Previo a decidir lo que corresponde frente a las notificaciones enviadas a los demandados, 

se REQUIERE al demandante para que, una vez superada la situación que le ha impedido 

entregar la encomienda, aporte copia de la citación remitida y no solo la prueba de entrega, 

con el fin de verificar que se cumplen con los presupuestos legales del articulo 291 del 

C.G.P. y decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Al requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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